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Órgano: CONSEJO GENERAL 

Documento: RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN, RESPECTO DEL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NÚMERO P.A. 161/07, 
INCOADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL Y DEL CIUDADANO SALVADOR LÓPEZ ORDUÑA, 
POR INFRINGIR DE MANERA GRAVE DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO PREVISTAS EN LA 
LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 

Fecha: 31 DE OCTUBRE DEL 2008 
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
DE MICHOACÁN, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO P.A. 161/07, INCOADO POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA, EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DEL 
CIUDADANO SALVADOR LÓPEZ ORDUÑA, POR INFRINGIR DE 
MANERA GRAVE DIVERSAS DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO 
PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
  

Morelia, Michoacán a 31 treinta y uno de octubre de 2008. 

 

V I S T O S para resolver el expediente registrado con el número P.A. 
161/07 integrado con motivo de la denuncia presentada por el Partido de la 

Revolución Democrática, en contra del Partido Acción Nacional y del 

Ciudadano Salvador López Orduña, por infringir de manera grave diversas 

disposiciones de orden público previstas en la legislación electoral del 

Estado; y, 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- Con fecha 27 veintisiete de septiembre del año próximo 

pasado, el licenciado José Calderón González, entonces representante 

propietario del Partido de la Revolución Democrática, presentó ante el 

Instituto Electoral de Michoacán, denuncia de hechos en contra del Partido 

Acción Nacional y del Ciudadano Salvador López Orduña, por infringir de 

manera grave diversas disposiciones de orden público previstas en la 

legislación electoral del Estado, misma que se hace consistir en los 

siguientes hechos y agravios: 
 

“H E C H O S 
 

PRIMERO.- En sesión ordinaria de fecha 28 de agosto se autorizó el 

registro de los candidatos al Gobierno del Estado por los diferentes 

partidos políticos, y el 29 veintinueve de Agosto del año 2007 dos mil siete, 

dio inicio de manera oficial la campaña electoral, para los efectos de elegir 

Gobernador del Estado de Michoacán de Ocampo, todo ello con 

fundamento en el artículo 51 del Código Electoral del Estado. 

SEGUNDO.- El Instituto Electoral de Michoacán, con fecha 28 veintiocho 

de Agosto del año 2007, dos mil siete, aprobó el siguiente acuerdo: 

“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 

DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL SE INSTRUYE A LA 
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PRESIDENTA PARA QUE NOTIFIQUE A LAS AUTORIDADES 

ESTATALES Y MUNICIPALES Y SOLICITE A LAS DIFERENTES 

DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA SUSPENDER LA 

DIFUSIÓN DE OBRA PÚBLICA Y ACCIONES DE GOBIERNO, SALVO 

LAS DE SEGURIDAD O EMERGENCIA, DESDE EL 29 DE AGOSTO DEL 

2007, Y HASTA DESPUÉS DEL 11 DE NOVIEMBRE DEL 2007, ASÍ 

MISMO PARA QUE SE ABSTENGA DE ESTABLECER Y OPERAR 

PROGRAMAS EXTRAORDINARIOS DE APOYO SOCIAL O 

COMUNITARIO QUE IMPLIQUEN LA ENTREGA A LA POBLACIÓN DE 

MATERIALES, ALIMENTOS O CUALQUIER ELEMENTOS RELATIVO A 

PROGRAMAS ASISTENCIALES, DE PROMOCIÓN O DESARROLLO 

SOCIAL, SALVO EN LOS CASOS DE EXTREMA URGENCIA DEBIDO A 

EPIDEMIAS, DESTASTRES NATURALES, SINIESTROS U OTROS 

EVENTOS DE NATURALEZA ANÁLOGA, DURANTE LOS TREINTA DÍAS 

ANTERIORES AL 11 DE NOVIEMBRE DE 2007”. 

TERCERO.- Que con fecha 28 de abril del 2007 se aprobó por el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado el siguiente acuerdo: “ACUERO 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 

MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA LA SUSTANCIACIÓN Y 

RESOLUCIÓN DE PROMOCIONES, QUEJAS O DENUNCIAS POR 

INFRACCIONES A LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, QUE NO TENGAN 

COMO FINALIDAD INMEDIATA LA SANCIÓN”. 

CUARTO.- Que el “slogan” publicitario de la campaña de Salvador López 

Orduña, fue “Para que vivamos Mejor” y del Partido Acción Nacional, 

emitiéndolo a través de campaña político electoral en los distintos medios 

de comunicación tanto impresos, radiofónicos y televisivos de nuestra 

entidad. 

QUINTO.- Que la Secretaría de Educación Pública (la cual es una 

dependencia federal), ha realizado inserciones en los diferentes 

periódicos, así como “spots” en los medios radiofónicos y televisivos 

locales, en los cuales se aprecia que la publicidad que emite esta 

Secretaría se denomina “Nunca es tarde para mejorar tu vida”, “Termina la 

primaria y secundaria y abre tus oportunidades de empleo”. 

DERECHO: 

ÚNICO.- De la simple lectura de ambos slogans publicitarios, se aprecia la 

coincidencia del mensaje que se está transmitiendo al elector y no 

obstante que en base al acuerdo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán de fecha 28 de agosto del presente año, se ordenó 

a las instituciones estatales, federales y municipales que se abstuvieran de 

promover programas que impliquen el desarrollo social o asistencia desde 

el 29 de agosto del 2007 y hasta después del 11 de noviembre del 2007, la 

Secretaría de Educación pública ha violado ese acuerdo de manera 

sistemática, pues no ha suspendido la emisión de esa campaña 
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publicitaria a favor de la educación de los adultos, aunado a lo anterior y 

con la misma gravedad que esto implica, la campaña publicitaria que el 

Partido Acción Nacional ha emitido, maneja el slogan: “Para que vivamos 

mejor” “Chavo López Orduña” “Gobernador”, cierto es que literalmente es 

distinto el slogan publicitario de la Secretaría de Educación pública que es: 

“Nunca es tarde para mejorar tu vida” pero en su contenido, en su esencia, 

es el mismo mensaje, que tiene la intención de atrapar la atención del 

electorado al relacionar programas federales de apoyo a los ciudadanos 

con la campaña de Salvador López Orduña.  

 

 

SEGUNDO.- Con fecha 05 cinco de octubre de dos mil siete, el 

ciudadano Sergio Vergara Cruz, en su carácter de representante propietario 

del Partido de la Revolución Democrática, ante este Consejo General, 

presentó escrito mediante el cual ampliaba la queja entablada en contra del 

Partido Acción Nacional, señalando para ello lo siguiente: 

 
HECHOS 

 

PRIMERO.- Que con fecha 27 de septiembre de 2007, la representación 

del Partido de la Revolución Democrática presentó queja contra Salvador 

López Orduña candidato del Partido Acción Nacional a la Gubernatura del 

Estado. 

SEGUNDO.- Que dicha queja se interpuso por que el “slogan” publicitario 

de la campaña de Salvador López Orduña, fue “Para que vivamos Mejor”, 

emitiéndolo a través de campaña político electoral en los distintos medios 

tanto impresos, radiofónicos y televisivos de nuestra entidad y que la 

Secretaría de Educación Pública (la cual es una dependencia federal), ha 

realizado inserciones en los diferentes periódicos así como “spots” en 

medios radiofónicos y televisivos locales, en los cuales se aprecia que la 

publicidad que emite esta Secretaría se denomina: “Nunca es tarde para 

mejor tu vida”, “Termina la primaria y secundaria y abre tus oportunidades 

de empleo”. 

TERCERO.- Que a partir de la fecha que se presentó la queja han seguido 

apareciendo inserciones en los diferentes medios impresos, así como 

spots radiofónicos y televisivos locales que contienen el mismo mensaje 

publicitario citado en párrafo precedente; pero ahora interviene también el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, con un mensaje publicitario que dice: 

“La prevención y el tratamiento de la diabetes son exitosos” “Más vale 

PREVENIMSS”. U otros que dicen: “No voy a vivirlo en carne propia” 

“PREVENIMSS”.       
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Anexo al escrito de denuncia y del propio escrito de fecha 05 cinco 

de octubre del año en curso, el Partido Político actor, aportó como pruebas  

las siguientes: 1.- Documental privada, consistente en 27 veintisiete 

notas periodísticas, mismas que se reproducen y describen a continuación: 

 

 

 

No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
1 Provincia 26 Septiembre 2007 2 A Agenda 

Miércoles 
26 de 
Septiembre 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 
“ Para que 
vivamos 
Mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
2 La Jornada 

Michoacán 
26 septiembre 2007 10 Nunca es 

tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 
los Adultos l 

 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 



                        
                       INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
                                            
 

 INSTITUTO ELECTORAL 
                        DE  

          MICHOACÁN 
 
 

 

7

 
 
 
 

No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
3 La Jornada 

Michoacán 
26 septiembre 2007 8 Agenda 

Miércoles 
26 Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 
“ Para que 
vivamos 
Mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
4 La Jornada 

Michoacán 
27 septiembre 2007 10 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia, mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
5 La Jornada 

Michoacán 
27 septiembre 2007 8 Sumando 

mi 
precampañ
a y la 
campaña 
hemos 
recorrido 
dos veces 
el estado. 
Seguimos 
Avanzando 
chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 
“Para que 
vivamos 
mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
6 Copia 

fotostática del 
periódico El Sol 

de Morelia 

24 septiembre 2007 A 13 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia, mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
7 Copia 

fotostática del 
Periódico La 

Jornada  

25 septiembre 2007 9 Gira para 
que 
vivamos 
mejor 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
8 Copia 

fotostática del 
Periódico  La 

Voz de 
Michoacán 

25 septiembre 2007 8A Para que 
Vivamos 
Mejor, 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
9 Copia 

fotostática del 
periódico El Sol 

de Morelia 

24 septiembre 2007 A 8 Para que 
Vivamos 
Mejor, 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
10 Copia 

fotostática del 
Periódico  La 

Voz de 
Michoacán 

25 septiembre 2007 9 A Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
11 La Jornada 

Michoacán 
1º. Octubre 2007 13 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
12 Cambio de 

Michoacán 
29 septiembre 2007 7 La 

prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
13 Provincia  02 octubre 2007 9A No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
14 Cambio de 

Michoacán 
29 septiembre 2007 15 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

 
 
 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



                        
                       INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
                                            
 

 INSTITUTO ELECTORAL 
                        DE  

          MICHOACÁN 
 
 

 

19

 

 

No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
15 La Jornada 

Michoacán 
1º. Octubre 2007 25 Nunca es 

tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
16 Provincia 02 octubre 2007 4A Agenda 

Martes 02 
de octubre 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador
, Para que 
Vivamos 
Mejor 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
17 La Jornada 

Michoacán 
02 octubre 2007 19 Un 

problema 
muy gordo, 
la obesidad 
es la causa 
de muchas 
enfermedad
es 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
18 La Jornada 

Michoacán 
1º. octubre 2007 16 La 

prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
19 La Jornada 

Michoacán 
30 septiembre 2007 8 La 

prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
20 La Jornada 

Michoacán 
28 septiembre 2007 15 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
21 La Jornada 

Michoacán 
28 septiembre 2007 6 Agenda 

Viernes 28 
de 
septiembre 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador
, Para que 
vivamos 
mejor 

Partido Acción 
Nacional y 

Nueva Alianza 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
22 La Jornada 

Michoacán 
28 septiembre 2007 13 

 
Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 



                        
                       INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
                                            
 

 INSTITUTO ELECTORAL 
                        DE  

          MICHOACÁN 
 
 

 

27

 
 

No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
23 La Jornada 

Michoacán 
29 septiembre 2007 14 

 
La 
prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
24 La Jornada 

Michoacán 
29 septiembre 2007 6 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 



                        
                       INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
                                            
 

 INSTITUTO ELECTORAL 
                        DE  

          MICHOACÁN 
 
 

 

29

 
 

No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
25 La Jornada 

Michoacán 
28 septiembre 2007 17 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
26 El Sol de 

Morelia 
28 septiembre 2007 A 7 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
27 La Voz de  

Michoacán 
28 septiembre 2007 20 A 

 
Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
28 La Voz de  

Michoacán 
30 septiembre 2007 23 A 

 
El Gobierno 
respalda la 
economía 
de tu 
familia, 
construyam
os un 
México 
justo 

Secretaría de 
Energía, 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
Petróleos 

Mexicanos, 
Comisión 

Federal de 
Electricidad 
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No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
29 La Voz de  

Michoacán 
30 septiembre 2007 10 A 

 
Para que 
vivamos 
Mejor 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional y 

Nueva Alianza 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



                        
                       INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
                                            
 

 INSTITUTO ELECTORAL 
                        DE  

          MICHOACÁN 
 
 

 

34

 

2.- Documental pública, consistente en copia certificada y en medio 

magnético del monitoreo realizado por la empresa ORBIT MEDIA, S.A. de 

C.V., referente a las transmisiones hechas a través de las frecuencias de 

radio de difusión de propaganda de la Secretaría de Educación Pública y/o 

difusión de obra pública o programas de gobierno por Secretarías 

Federales; así como las difundidas por el Partido Acción Nacional, desde el 

29 de agosto al 27 de septiembre del dos mil siete. Para lo cual el 

denunciante, adjunto la solicitud realizada a la Secretaría General de este 

Órgano Electoral, a efecto de requerir a la empresa Orbit Media, S.A. de 

C.V., la información que el quejoso aporta como elemento de prueba; y 3.- 

Presuncional legal y humana. 

 

SEGUNDO.- Con fecha 09 nueve de octubre del año 2007 dos mil 

siete, el licenciado Ramón Hernández Reyes, Secretario General del 

Instituto Electoral de Michoacán, admitió en tramite la denuncia presentada 

por el Partido de la Revolución Democrática, en términos del Acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, por medio del cual se 

establece el Procedimiento Específico para la sustanciación y resolución de 

promociones, quejas o denuncias por infracciones a la legislación electoral, 

que no tengan como finalidad inmediata la sanción, ordenando emplazar y 

correr traslado al Partido Acción Nacional, así como girar el oficio 

correspondiente a la empresa Orbit Media, S.A. de C.V. 

 

TERCERO.- Con fecha nueve de octubre atento a lo ordenado por el 

auto descrito en el punto que antecede y a la petición realizada por el 

entonces representante del Partido de la Revolución Democrática, se giró el 

oficio correspondiente a la empresa Orbit Media, S.A. de C.V., en el cual se 

solicitaba “ . . . el monitoreo a partir del 29 de agosto del año en curso (2007) y 

hasta la fecha (09 de octubre del año 2007), referente a los spots de las diversas 

dependencias federales, entre otras los correspondientes a la Secretaría de 

Educación Pública, así como los publicitados por el Partido Acción Nacional. . . ”; 

así mismo con fecha once del mismo mes y año, el Secretario General del 

Instituto Electoral de Michoacán, emplazó y corrió traslado al Partido Acción 

Nacional, con las copias certificadas de la queja, para que dentro del 

término de cinco días contados a partir de la fecha de la mencionada 
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notificación contestara lo que a sus intereses conviniera y aportara 

elementos de prueba que considerara pertinentes. Por último con fecha 11 

once de Octubre del año 2007, dos mil siete, que nos hemos venido 

refiriendo el representante de la Empresa Orbit Media, S.A. de C.V., dio 

contestación al oficio descrito en líneas que anteceden, el cual se da por 

reproducido en la presente en obvio de inútiles repeticiones. 

 

CUARTO.- Mediante escrito presentado en la oficialía de partes de 

este Instituto, con fecha 15 quince de octubre del año anterior, el C. 

Everardo Rojas Soriano, representante del Partido Acción Nacional, formuló 

su contestación a los hechos y agravios imputados a su representado 

expresando medularmente lo siguiente: 

 
“Niego en todas sus partes los actos que se pretenden imputar 

a mi representado, pues son una serie de hechos en los que no 

están involucrados militantes, simpatizantes, dirigentes o 

candidatos del Partido Acción Nacional, sin dejar de hacer ver a 

esta autoridad electoral que el actor pretende acreditar con unas 

simples notas periodísticas mismas que no son las pruebas 

idóneas para acreditar circunstancias de tiempo, modo y lugar. 

Para concluir hago notar a esta autoridad electoral que dicha 

queja carece de sustento, pues simplemente se enfoca a narrar 

una serie de hechos de carácter subjetivos que nada tienen que 

ver con mi representado por lo que la queja de cuenta debe 

desecharse de plano por infundada y no aportar los elementos 

de prueba que generen al menos indicios.”  

 
 

QUINTO.- Con fecha dieciocho de octubre del dos mil siete, el 

Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, dictó auto diverso 

mediante el cual tuvo al representante del Partido Acción Nacional, dando 

contestación a la queja instaurada en su contra. 

 

SEXTO.- Con fecha veinte de enero del presente año, el Secretario 

General del Instituto Electoral de Michoacán, dicto acuerdo a través del cual 

reencausó el Procedimiento Específico inicialmente planteado por el Partido 

de la Revolución Democrática, en contra del Partido Acción Nacional, en 

virtud de que las medidas del Procedimiento Específico, tendientes a 

prevenir y corregir conductas, a la fecha no podrían ser alcanzadas, y toda 
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vez que, de acreditarse los hechos denunciados, podrían tener como 

consecuencia una sanción.     

 

SÉPTIMO.- Con fecha 02 dos de febrero del año en curso, el 

Secretario General del Instituto Electoral de Michoacán, emitió auto 

mediante el cual ordena el cierre de instrucción en virtud de que el 

expediente se encontraba debidamente integrado; y, 

 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO.- COMPETENCIA. El Consejo General del Instituto 

Electoral de Michoacán, es competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento administrativo de responsabilidad, con fundamento en el 

artículo 98 de la Constitución Política del Estado de Michoacán, 50, fracción 

IV, 101, 113 fracciones I, XI, XXVII y  XXXVII, 279, 280, 281 y 282 del 

Código Electoral del Estado. 

 

SEGUNDO.- CAUSALES DE IMPROCEDENCIA. Es importante 

mencionar como cuestión previa al estudio de la litis que, desde la admisión 

de la denuncia a la fecha no se ha actualizado ninguna de las causas de 

improcedencia a que se refieren los numerales 10 y 11 de la Ley de Justicia 

Electoral aplicada de manera supletoria al caso que nos ocupa; por lo que 

no existe impedimento alguno para realizar el análisis de fondo de la queja 

planteada. 

 
TERCERO.- LITIS. Primeramente lo que procede en este apartado 

es llevar a cabo el establecimiento de la litis del presente procedimiento que 

esta conformada por el escrito de queja presentado por la inconforme, así 

como las pruebas ofrecidas por su parte y el propio de contestación, hecho 

por la presunta responsable, así como los medios cognoscitivos ofrecidos 

en autos, con la finalidad de declarar procedente la queja interpuesta o en 

su defecto la improcedencia de la misma, teniendo en cuenta los elementos 

descrito en líneas anteriores. 
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Medularmente la parte inconforme se duele en su escrito de queja de 

lo siguiente: 

 

1.- Que las dependencias de Gobierno Federal, Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad , Secretaría de Energía,  

secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de Educación Pública 

Federal, incumplieron el acuerdo dictado por este Consejo General con fecha 

28 veintiocho de Agosto del año 2007, dos mil siete, por medio del cual se les 

solicita a las autoridades estatales, municipales y a las diferentes 

dependencias del Gobierno Federal,  suspender la difusión de obra pública y 

acciones de gobierno, salvo las de seguridad o emergencia, desde el 29 de 

agosto del 2007, y hasta después del 11 de noviembre del 2007, así mismo 

para que se abstenga de establecer y operar programas extraordinarios de 

apoyo social o comunitario que impliquen la entrega a la población de 

materiales, alimentos o cualquier elementos relativo a programas 

asistenciales, de promoción o desarrollo social, salvo en los casos de 

extrema urgencia debido a epidemias, desastres naturales, siniestros u otros 

eventos de naturaleza análoga, durante los treinta días anteriores al 11 de 

noviembre de 2007”., dado que no ha suspendido la emisión de la campaña 

publicitaria a favor de la educación de los adultos.  

 

Lo anterior en virtud de que dichas dependencias de gobierno federal, 

en diversos diarios de la entidad, de fechas diversas, publicaron inserciones 

relativas a programas federales de apoyo a los ciudadanos, tal y como en 

líneas subsecuentes se pondrá de manifiesto; 

   

2.- Que el Partido Acción Nacional y su candidato a la gubernatura del 

Estado, ciudadano Salvador López Orduña, utilizaron las inserciones 

publicitarias anteriormente mencionadas de las diversas entidades del 

Gobierno Federal, con el ánimo de entrelazar el mensaje difundido en las 

mismas, y otras tantas utilizadas en la radio,  con el lema de campaña 

electoral utilizado por el denunciado, circunstancia que le favorece y en 

consecuencia lleva una ventaja desproporcionada con respecto a los demás 

partidos políticos, ya que al usar a dependencias federales, por medio de 

slogans similares en su estructura gramatical, con un contenido igual, 
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violenta el derecho de los partidos políticos para que la contienda electoral se 

desarrolle en condiciones de igualdad; toda vez que según la inconforme la 

campaña electoral del entonces candidato por el Partido Acción Nacional a la 

Gubernatura en el Estado en su esencia es el mismo mensaje, que las 

campañas federales lanzadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Petróleos Mexicanos, 

Comisión Federal de Electricidad , Secretaría de Energía,  Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público y Secretaría de Educación Pública Federal que 

tienen la intensión de atrapar la atención del electorado al relacionar 

programas federales de apoyo a los ciudadanos con la campaña de Salvador 

López Orduña  

 

 Habiendo  ofrecido como pruebas las inserciones en medios 

periodísticos que en el capítulo de resultandos se hicieron mención así como 

las prueba presuncional legal y humana 

 

 Que por su parte el representante de la Parte acusada manifestó en su 

escrito de contestación que: 

 

1. Los hechos que se le imputan a su representada  en ellos no se 

encuentra involucrado su partido, ni sus militantes, simpatizantes, 

dirigentes o candidatos y que las probanzas con las que pretende 

acreditar el actor su queja no son pruebas idóneas para acreditar 

circunstancias de tiempo, modo y lugar; de igual manera la queja de la 

inconforme es temeraria e infundada dadas las aseveraciones 

subjetivas que realizó la inconforme 

 

Habiendo  aportado como medios de convicción la instrumental de 

actuaciones y la presuncional legal y humana 

 

.      Resultan por una parte inatendibles y por la otra infundados los 

agravios esgrimidos por el representante del Partido de la Revolución 

Democrática, según se podrá apreciar de los siguientes razonamientos 

jurídicos: 
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 Como cuestión de orden es importante precisar que el pasado quince 

de mayo del año dos mil siete se dio inicio el proceso electoral ordinario en 

nuestra entidad para la renovación de la Gubernatura así como los 

integrantes del H. Congreso del Estado y los ciento trece Ayuntamientos de 

la entidad, proceso en el que se aprobó entre otros, el registro como 

candidato para la Gubernatura por parte del Partido Acción Nacional al 

Ciudadano Salvador López Orduña, precisamente el día veintiocho de 

Agosto del mismo año, habiendo por consecuencia iniciado el periodo de 

campaña electoral el día veintinueve del mismo mes y año al siete de 

noviembre de esa anualidad. Es importante destacar que dentro de dicho 

proceso comicial también entre otros se aprobaron por parte del Consejo 

General del Instituto Electoral dos acuerdos; el primero con fecha diez de 

julio de la misma anualidad relativo a los Criterios generales aplicables al 

monitoreo de medios de comunicación durante el proceso electoral 2007; y el 

segundo con fecha veintiocho de agosto de ese año relativo al acuerdo por 

medió del cual se instruyó a la Presidenta del Instituto Electoral de 

Michoacán para que notifique a las autoridades estatales y municipales y 

solicitará a las diferentes dependencias del Gobierno Federal para suspender 

la difusión de obra pública y acciones de gobierno, salvo las de seguridad o 

emergencia, desde el 29 de agosto del año 2007 y hasta después del 11 de 

noviembre del 2007, asimismo para que se abstengan de establecer y operar 

programas extraordinarios de apoyo social o de materiales, alimentos o 

cualquier elemento relativo a programas asistenciales, de promoción o 

desarrollo social, salvo en los casos de extrema urgencia debido a 

epidemias, desastres naturales, siniestros u otros eventos de naturaleza 

análoga, durante los treinta días anteriores al 11 de noviembre de 2007, 

acuerdos que obran en autos y en términos de los artículos 16 fracción II y 21 

de la Ley de Justicia Electoral hacen prueba plena , dado que provienen de 

una autoridad electoral dentro del ámbito de su competencia. 

 

 De igual manera se debe destacar que la Universidad Nacional 

Autónoma de México, a través del Instituto de Investigaciones Jurídicas en su 

Diccionario Jurídico Mexicano se ha referido a la competencia desde un 

sentido general como una idoneidad atribuida a un órgano de autoridad para 

conocer o llevar a cabo determinadas funciones o actos jurídicos  y en cuanto 

a su territoriedad  esta la ha concebido como el ámbito espacial, en cuya 
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esfera de acción pueden producirse los actos y sus efectos jurídicos, 

interpretando además que otros principios jurídico políticos influyen sobre la 

división territorial de la competencia, como ocurre en nuestro país, donde 

existe una organización constitucional que establece autoridades y normas 

de carácter federal y estatal . . .Por otro lado, el Maestro Eduardo García 

Maynez, en su obra intitulada  Introducción al Estudio del Derecho hace 

referencia en la clasificación del Derecho desde su Ámbito Espacial de 

Validez en la existencia de normas jurídicas que atendiendo al principio de 

territoriedad pueden aplicarse a nivel Nacional, Estatal y Municipal, 

conceptualizando estas como las normas jurídicas que se pueden aplicar 

tanto en el territorio nacional, en las entidades federativas y en los 

municipios. Este aspecto es importante abordarlo, por que como se verá más 

adelante resulta de importancia para dilucidar sobre la procedencia o no del 

primer concepto de agravio que indicó la inconforme, es decir verificar el 

ámbito de aplicación de la normatividad electoral de nuestro estado y de los 

acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Electoral de 

Michoacán, con base a lo plasmado en líneas anteriores. 

  

 Así tenemos que los artículos 1º, 2º  35 fracción XIV y  49 sexto y 

séptimo párrafos del Código Electoral del Estado de Michoacán, en su parte 

conducente expresan que las disposiciones del Código Electoral del Estado 

son de orden público y de observancia general en el Estado libre y soberano 

de Michoacán de Ocampo así mismo las autoridades estatales y municipales 

están obligadas a prestar apoyo y colaboración a los organismos electorales 

previstos en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Michoacán de Ocampo y en el Código Electoral del Estado de Michoacán; 

así mismo que “los partidos políticos están obligados a cumplir los acuerdos 

tomados por los órganos del Instituto Electoral de Michoacán”; de igual forma 

indica dicha legislación que queda prohibida la difusión de obra pública y 

acciones de gobierno salvo las de seguridad o emergencia de los diferentes 

niveles de gobierno desde el inicio de la campaña electoral y hasta pasada la 

jornada electoral; además que durante los treinta días anteriores al de la 

jornada electoral, las autoridades estatales y municipales se abstendrán de 

establecer y operar programas extraordinarios de apoyo social o comunitario 

que impliquen la entrega a la población de materiales, alimentos o cualquier 

elemento relativo a programas asistenciales de promoción o desarrollo social, 
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salvo en los casos de extrema urgencia debido a epidemias, desastres 

naturales, siniestros u otros eventos de naturaleza análoga. 

 

Una vez asentado lo anterior y a fin de clarificar en lo posible el marco 

jurídico a resolver, es preciso  recordar también que de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 98 de la Constitución Política del Estado, 

relacionado con el 101 del Código Electoral del Estado, el Instituto Electoral 

de Michoacán es el depositario de la autoridad electoral y responsable del 

ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones rigiéndose en todo 

momento por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad, equidad y profesionalismo vigilando el cabal 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y las del Código de la 

materia; y conforme lo dispone el articulo 113, en sus fracciones I, XI, XXVII y 

XXXVII  del Código Electoral del Estado, al Consejo General del mismo le 

corresponde vigilar el cumplimiento de las disposiciones electorales; vigilar 

que las actividades de los partidos políticos se ajusten al principio de 

legalidad; investigar los hechos que se denuncien como violatorios de la ley; 

y, en su caso, conocer y resolver de las infracciones a las disposiciones del 

propio Código. 

 

Lo anterior viene a cuenta porque, en el presente caso, se trata de 

dilucidar sobre la responsabilidad del Partido Acción Nacional, respecto de la 

utilización por parte del candidato a la Gubernatura del Estado de Michoacán, 

ciudadano Salvador López Orduña, de la propaganda lanzada por el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad , Secretaría 

de Energía,  Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de 

Educación Pública, tendientes bajo el concepto del quejoso, de entrelazar o 

vincular el mensaje que utilizó el candidato durante su campaña electoral con 

los mensajes que en su difusión manejaron las dependencias federales 

anteriormente mencionadas.   

 

 

Sin embargo, por cuestión de método, esta autoridad electoral en 

primer lugar llevará a cabo el análisis del motivo de inconformidad 
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identificado con el número 1 que se hace valer; llevando a cabo 

posteriormente el análisis del agravio comprendido en el número 2. 

 

El representante del Partido de la Revolución Democrática aduce que 

la conducta desplegada por el Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto 

Nacional para la Educación de los Adultos, Petróleos Mexicanos, Comisión 

Federal de Electricidad , Secretaría de Energía,  secretaria de Hacienda y 

Crédito Público y Secretaría de Educación Pública Federal violentan el 

acuerdo dictado por este Consejo General con fecha 28 veintiocho de Agosto 

del año 2007, dos mil siete, por medio del cual se instruye a la presidenta 

para que notifique a las autoridades estatales y municipales y “solicite a las 

diferentes dependencias del gobierno federal”, para suspender la difusión de 

obra pública y acciones de gobierno, salvo las de seguridad o emergencia, 

desde el 29 de agosto del 2007, y hasta después del 11 de noviembre del 

2007, así mismo para que se abstenga de establecer y operar programas 

extraordinarios de apoyo social o comunitario que impliquen la entrega a la 

población de materiales, alimentos o cualquier elementos relativo a 

programas asistenciales, de promoción o desarrollo social, salvo en los casos 

de extrema urgencia debido a epidemias, desastres naturales, siniestros u 

otros eventos de naturaleza análoga, durante los treinta días anteriores al 11 

de noviembre de 2007” así como lo previsto en el artículo 49 concretamente 

en el párrafo sexto y séptimo del Código Electoral del Estado de Michoacán. 

 

Ahora bien, independientemente del valor probatorio que pudiese 

reconocerse a los medios aportados por el actor para acreditar que los 

hechos que denuncia ocurrieron, y aun considerando (sin admitir) que se 

hubiese acreditado la existencia de los mismos, debe decirse que éstos, de 

ninguna manera pueden ser considerados como irregulares. 

 

En efecto el actor pretende acreditar que el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad, Secretaría de Energía,  

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de Educación Pública 

Federal, incurrieron en desacato al artículo 49, párrafos sexto y séptimo del 

Código Electoral de la Entidad que prohíbe la difusión de obras públicas y 

acciones de gobierno desde iniciada la campaña electoral y hasta pasadas 
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las elecciones; así como también a lo acordado por el Consejo General de 

Michoacán el día 28 veintiocho de agosto de 2007 dos mil siete, 

particularmente en cuanto a la solicitud que se hizo al Gobierno Federal para 

que en coadyuvancia con el Instituto Electoral de Michoacán, se suspendiera 

la difusión de obras y acciones de gobierno. 

 

Respecto de lo anterior debe decirse que si bien los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 49 del Código Electoral del Estado establecen que las 

autoridades de los diferentes ordenes de gobierno deberán suspender la 

difusión de obras y acciones de gobierno en los términos establecidos con 

anterioridad, también es verdad que atendiendo al ámbito de territoriedad de 

la legislación local, esta prohibición no puede ser entendida como aplicable y 

por tanto obligatoria a las autoridades federales; dado que, como se dijo 

anteriormente el artículo 1º y 2º del mismo ordenamiento legal indica que la 

obligatoriedad al  cumplimiento de las disposiciones del Código Electoral del 

Estado de Michoacán se aplica en el Estado Libre y Soberano de Michoacán 

de Ocampo a cargo entre otros de las autoridades estatales y municipales de 

lo que se infiere que dicho cuerpo normativo no tiene observancia para las 

autoridades federales encontrándose en ellas el Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad , Secretaría de Energía,  

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de Educación Pública 

Federal de conformidad con lo previsto en los artículos 1º., 2º., 3º., 11, 26, 

31, 33, 38 y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en 

relación con el numeral 4, 5, 251, 258, 272 y 273  de la Ley del Seguro 

Social, en concordancia con los artículos 1º y 2º del Estatuto Orgánico del 

Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, con apoyo además en los 

artículos 4º. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el 

Ramo Petrolero y 2º. De la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos y 

Organismos Subsidiarios, de igual manera con los artículos 1º, 7, 8 y 10 de la 

Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica y por tanto, la conducta que se 

dice desplegaron con sus promocionales o supuestas transmisiones de spots 

publicitarios en los que difunden programas federales de apoyo a los  
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ciudadanos, se trata única y exclusivamente de difusión de acciones u 

obras del Gobierno Federal, las cuales aún de haber ocurrido, no pueden ser 

consideradas como violatorias de la legislación electoral del Estado; menos 

aún podría considerarse ello en relación a un Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Michoacán, que además, sólo fue una invitación, en 

tratándose de las autoridades federales, a que se sumaran a la suspensión 

de la difusión citada, más no una indicación obligatoria lo que no está 

facultado el Instituto Electoral de Michoacán; en ese tenor, es claro que al 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de 

los Adultos, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad , 

Secretaría de Energía,  Secretaria de Hacienda y Crédito Público y 

Secretaría de Educación Pública Federal, al no serles obligatorias las normas 

legislativas y administrativas locales, no pudieron incurrir en incumplimiento 

legal alguno en relación con ellas, por lo que resulta inconcuso entrar al 

estudio de este particular punto de agravio que menciona la inconforme, pues 

a nada conduciría, amén de la imposibilidad de la legislación local de obligar 

a las autoridades federales a su cumplimiento. 

 

 

Por lo anterior, se llega a la conclusión que al no ser sujetos de 

obligación Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional para la 

Educación de los Adultos, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de 

Electricidad , Secretaría de Energía,  Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público y Secretaría de Educación Pública Federal para el cumplimiento de la 

legislación electoral en el Estado de Michoacán, no existe agravio que 

reparar al respecto por lo que se considera inatendible el caso en comento. 

 

 

Por otro lado atendiendo al segundo de los agravios esgrimidos por la 

inconforme consistente en que el Partido Acción Nacional y su candidato a la 

Gubernatura del Estado, Ciudadano Salvador López Orduña, utilizaron las 

inserciones publicitarias de las diversas entidades del Gobierno Federal que 

ya han sido descritas en esta resolución, y otras tantas utilizadas en la radio 

con el ánimo de entrelazar el mensaje difundido en las mismas, con el lema 

de campaña electoral utilizado por el denunciado, circunstancia que le 

favorece y en consecuencia lleva una ventaja desproporcionada con respecto 
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a los demás partidos políticos, ya que al usar a dependencias federales, por 

medio de slogans similares en su estructura gramatical, con un contenido 

igual, violenta el derecho de los partidos políticos para que la contienda 

electoral se desarrolle en condiciones de igualdad; toda vez que según la 

inconforme la campaña electoral del entonces candidato por el Partido 

Acción Nacional a la Gubernatura en el Estado en su esencia es el mismo 

mensaje, que las campañas federales lanzadas por Instituto Mexicano del 

Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, Petróleos 

Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad , Secretaría de Energía,  

Secretaria de Hacienda y Crédito Público y Secretaría de Educación Pública 

Federal que tiene la intensión de atrapar la atención del electorado al 

relacionar programas federales de apoyo a los ciudadanos con la campaña 

de Salvador López Orduña. 

 

 

 

Como situación preliminar es preciso dejar asentado cuáles son las 

pautas publicitarias del excandidato a la Gubernatura por el Partido Acción 

Nacional en el pasado proceso electoral ordinario y las correspondientes del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de 

los Adultos, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y 

Secretaría de Energía, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de la 

Secretaría de Educación Pública Federal, denunciadas por la quejosa y que 

se encuentran respaldadas en los testigos correspondientes o en fotocopias 

simples de los medios informativos que fueron denunciados, con base a la 

siguiente relación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Periódico Fecha Página Inserción Responsable 
1 Provincia 26 Septiembre 2007 2 A Agenda 

Miércoles 
Partido Acción 

Nacional y 
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26 de 
Septiembre 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 
“ Para que 
vivamos 
Mejor” 

Partido Nueva 
Alianza 

2 La Jornada 
Michoacán 

26 septiembre 2007 10 Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 
los Adultos l 

3 La Jornada 
Michoacán 

26 septiembre 2007 8 Agenda 
Miércoles 
26 Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 
“ Para que 
vivamos 
Mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

4 La Jornada 
Michoacán 

27 septiembre 2007 10 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia, mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

5 La Jornada 
Michoacán 

27 septiembre 2007 8 Sumando 
mi 
precampañ
a y la 
campaña 
hemos 
recorrido 
dos veces 
el estado. 
Seguimos 
Avanzando 
chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 
“Para que 
vivamos 
mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

6 Copia 
fotostática del 

periódico El Sol 
de Morelia 

24 septiembre 2007 A 13 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia, mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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es eso 
7 Copia 

fotostática del 
Periódico La 

Jornada  

25 septiembre 2007 9 Gira para 
que 
vivamos 
mejor 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional 

8 Copia 
fotostática del 
Periódico  La 

Voz de 
Michoacán 

25 septiembre 2007 8A Para que 
Vivamos 
Mejor, 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

9 Copia 
fotostática del 

periódico El Sol 
de Morelia 

24 septiembre 2007 A 8 Para que 
Vivamos 
Mejor, 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

10 Copia 
fotostática del 
Periódico  La 

Voz de 
Michoacán 

25 septiembre 2007 9 A Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 

11 La Jornada 
Michoacán 

1º. Octubre 2007 13 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

12 Cambio de 
Michoacán 

29 septiembre 2007 7 La 
prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

13 Provincia  02 octubre 2007 9A No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  
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es eso 
14 Cambio de 

Michoacán 
29 septiembre 2007 15 No voy a 

vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

15 La Jornada 
Michoacán 

1º. Octubre 2007 25 Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 

16 Provincia 02 octubre 2007 4A Agenda 
Martes 02 
de octubre 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador
, Para que 
Vivamos 
Mejor 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

17 La Jornada 
Michoacán 

02 octubre 2007 19 Un 
problema 
muy gordo, 
la obesidad 
es la causa 
de muchas 
enfermedad
es 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

18 La Jornada 
Michoacán 

1º. octubre 2007 16 La 
prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

19 La Jornada 
Michoacán 

30 septiembre 2007 8 La 
prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 



                        
                       INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN 
                                            
 

 INSTITUTO ELECTORAL 
                        DE  

          MICHOACÁN 
 
 

 

49

muerte en 
México 

20 La Jornada 
Michoacán 

28 septiembre 2007 15 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

21 La Jornada 
Michoacán 

28 septiembre 2007 6 Agenda 
Viernes 28 
de 
septiembre 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador
, Para que 
vivamos 
mejor 

Partido Acción 
Nacional y 

Nueva Alianza 

22 La Jornada 
Michoacán 

28 septiembre 2007 13 
 

Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 

23 La Jornada 
Michoacán 

29 septiembre 2007 14 
 

La 
prevención 
y el 
tratamiento 
de la 
diabetes 
son 
exitosos, la 
diabetes es 
la primera 
causa de 
muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

24 La Jornada 
Michoacán 

29 septiembre 2007 6 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

25 La Jornada 
Michoacán 

28 septiembre 2007 17 No voy a 
vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

26 El Sol de 28 septiembre 2007 A 7 No voy a Instituto 
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Morelia vivirlo en 
carne 
propia mi 
padre es 
diabético, 
se lo que 
es eso 

Mexicano del 
Seguro Social  

27 La Voz de  
Michoacán 

28 septiembre 2007 20 A 
 

Nunca es 
tarde para 
mejorar tu 
vida, 
termina la 
primaria y 
secundaria 
y abre tus 
oportunidad
es de 
empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal 
e Instituto 

Nacional para la 
Educación de 

los Adultos 

28 La Voz de  
Michoacán 

30 septiembre 2007 23 A 
 

El Gobierno 
respalda la 
economía 
de tu 
familia, 
construyam
os un 
México 
justo 

Secretaría de 
Energía, 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
Petróleos 

Mexicanos, 
Comisión 

Federal de 
Electricidad 

29 La Voz de  
Michoacán 

30 septiembre 2007 10 A 
 

Para que 
vivamos 
Mejor 
Chavo 
López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional y 

Nueva Alianza 

 

 

 

 Probanzas éstas que en términos de los artículos 16 en relación con 

el numeral 20 fracción IV de la Ley de Justicia Electoral generan simples 

indicios, ya que se tratan solamente de pruebas técnicas en las que se 

consignan diferentes propagandas electorales y difusiones de actividades 

gubernamentales que por sí mismas a criterio de este órgano no generan 

convicción plena en relación con lo denunciado por la inconforme, como más 

adelante se verá. 

 

 

En concepto del Partido quejoso, del slogan publicitario de la campaña 

electoral del partido denunciado y los slogans utilizados por las dependencias 

Federales mencionadas en el recuadro que antecede, vinculan al Gobierno 
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Federal de extracción panista con el candidato a la Gubernatura del Estado 

Salvador López Orduña del Partido Acción Nacional cuestión ésta que trae 

como consecuencia que se violente el derecho de los partidos políticos para 

que la contienda se desarrolle en condiciones de igualdad, violando también 

los principios rectores en materia electoral certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, objetividad, equidad y profesionalismo.  

 

 Es necesario a criterio de este órgano dejar establecido cuales fueron 

los lemas de cada una de las propagandas del excandidato a la Gubernatura 

por el Partido Acción Nacional para compararlas con los mensajes insertados 

por las diversas autoridades con la finalidad de advertir alguna semejanza o 

coincidencia y de ahí partir a un silogismo lógico jurídico sobre la existencia o 

no del concepto de violación que indica la inconforme, como se advierte a 

continuación en el siguiente recuadro: 

 
No. Slogan 

Propaganda 
Electoral 

Partido (os) 
Responsable 

Tipo de 
Candidatura 

Publicidad 
Oficial 

Ente 
Gubernamental 
Responsable 

1 Agenda 
Miércoles 26 de 
septiembre 
Chavo López 
Orduña 
Gobernador “ 
Para que 
vivamos Mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

Gobernador Nunca es tarde 
para mejorar tu 
vida, termina la 
primaria y 
secundaria y 
abre tus 
oportunidades 
de empleo, 
educación 
abierta y 
gratuita 

Secretaría de 
Educación 

Pública Federal e 
Instituto Nacional 

para la 
Educación de los 

Adultos 

2 Sumando mi 
precampaña y la 
campaña hemos 
recorrido dos 
veces el estado. 
Seguimos 
Avanzando 
chavo López 
Orduña 
Gobernador 
“Para que 
vivamos mejor” 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

Gobernador No voy a vivirlo 
en carne 
propia, mi 
padre es 
diabético, se lo 
que es eso 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social  

3 Gira para que 
vivamos mejor 
Chavo López 
Orduña 
Gobernador 

Partido Acción 
Nacional 

Gobernador La prevención 
y el tratamiento 
de la diabetes 
son exitosos, la 
diabetes es la 
primera causa 
de muerte en 
México 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

4 Para que 
Vivamos Mejor, 
Chavo López 
Orduña 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

Gobernador Un problema 
muy gordo, la 
obesidad es la 
causa de 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 
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Gobernador muchas 
enfermedades 

5 Agenda Martes 
02 de octubre 
Chavo López 
Orduña 
Gobernador, 
Para que 
Vivamos Mejor 

Partido Acción 
Nacional y 

Partido Nueva 
Alianza 

Gobernador El Gobierno 
respalda la 
economía de tu 
familia, 
construyamos 
un México 
justo 

Secretaría de 
Energía, 

Secretaría de 
Hacienda y 

Crédito Público, 
Petróleos 

Mexicanos, 
Comisión Federal 

de Electricidad 
6 Agenda Viernes 

28 de septiembre 
Chavo López 
Orduña 
Gobernador, 
Para que 
vivamos mejor 

Partido Acción 
Nacional y 

Nueva Alianza 

Gobernador  
 

-------- 

 
 

-------- 

 

 

 

 

 De lo anteriormente analizado podemos concluir que respecto de la 

propaganda electoral se advierte que solamente fue de la candidatura a la 

Gubernatura y que las mismas se refieren a Salvador López Orduña, 

excandidato por el Partido Acción Nacional y clasificándolas a saber 

únicamente son de tres tipos: 

 

a) Sobre agendas de campaña electoral, que serían las que a 

continuación se describen: 

a. Agenda Miércoles 26 de septiembre Chavo López Orduña Gobernador “ 
Para que vivamos Mejor” 

b. Agenda Viernes 28 de septiembre Chavo López Orduña Gobernador, 
Para que vivamos mejor 

c. Agenda Martes 02 de octubre Chavo López Orduña Gobernador, Para 
que Vivamos Mejor 

b) Sobre giras de actos campaña 

a. Gira para que vivamos mejor Chavo López Orduña Gobernador 
c) Sobre slogans de propaganda electoral 

a. Sumando mi precampaña y la campaña hemos recorrido dos veces el 
estado. Seguimos Avanzando chavo López Orduña Gobernador “Para 
que vivamos mejor” 

b. Para que Vivamos Mejor, Chavo López Orduña Gobernador 
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De las inserciones en prensa de los diferentes niveles del Gobierno 

Federal estas se clasifican básicamente en tres tipos: 

a) En materia Educativa: 
a. Nunca es tarde para mejorar tu vida, termina la primaria y secundaria y 

abre tus oportunidades de empleo, educación abierta y gratuita 

b) En materia de Salud 

a. No voy a vivirlo en carne propia, mi padre es diabético, se lo que es eso 
b. La prevención y el tratamiento de la diabetes son exitosos, la diabetes 

es la primera causa de muerte en México 
c. La prevención y el tratamiento de la diabetes son exitosos, la diabetes 

es la primera causa de muerte en México 
 

c) En materia de Política Social 

a. El Gobierno respalda la economía de tu familia, construyamos un 
México justo 

 

De lo anteriormente citado, al realizar un análisis del contenido de la 

propaganda electoral del excandidato a la Gubernatura del Estado en el 

pasado proceso electoral ordinario Salvador López Orduña, relativo a sus 

campañas, a sus giras y a la promoción de su imagen en comparación con 

los mensajes de los distintos ordenes del Gobierno Federal como el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, Instituto Nacional para la Educación de los 

Adultos, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Electricidad y Secretaría 

de Energía, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y de la Secretaría de 

Educación Pública Federal; insertados en los diversos medios escritos de 

comunicación, son completamente diferentes entre sí y por consiguiente no 

tienen relación alguna para considerar que el Gobierno Federal a través de 

sus distintas oficinas que hemos venido mencionando a lo largo de este 

resolución haya beneficiado a la Campaña del excandidato a la Gubernatura 

por el Estado en el proceso electoral ordinario anterior, dado que haciendo 

una comparación entre cada uno de los insertos de propaganda electoral con 

los mensajes de la propia entidad gubernamental no se les puede hilar entre 

sí para que si quiera se encuentre una coincidencia, pues mientras que unos 

fueron realizados con la intensión de dar a conocer la oferta política de su 

candidato y las actividades que él mismo iba realizando conforme al 

cronograma de su agenda de trabajo, los otros, es decir los relativos al 

Gobierno Federal, tienen la finalidad de informar a la Ciudadanía de manera 
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cultural y preventiva medidas tomadas para erradicar problemas que la 

propia sociedad mexicana presenta tales como el rezago en la educación y 

crisis en el estado de salud, así como mejores condiciones de vida al 

asegurar la estabilidad en los precios de bienes, productos y servicios, que 

se insiste no son temas privativos solamente del Estado de Michoacán sino 

atañen a toda la República y máxime que no existe siquiera  una frase o 

expresión en la que se pueda advertir la mínima similitud entre las 

expresiones denunciadas de ahí los insostenibles que resultan los agravios 

de la inconforme en lo que respecta a ese sentido y más aún por que 

simplemente se limita a mencionar que el excandidato a la Gubertura del 

Estado se benefició de los anuncios del Gobierno Federal, que ya hemos 

mencionado, sin realizar un silogismo lógico jurídico que a criterio de este 

órgano se tuviese por acreditada tal circunstancia.  

 

No pasa por inadvertido para este órgano electoral la afirmación que la 

propia inconforme realizase en el escrito inicial de queja advierte el mismo 

denunciante lo siguiente: . . . “cierto es que literalmente es distinto el slogan 

publicitario de la Secretaría de Educación Pública que es: “Nunca es tarde 

para mejorar tu vida”, pero en su contenido, en su esencia, es el mismo 

mensaje, que tiene la intención de atrapar la atención del electorado al 

relacionar programas federales de apoyo a los ciudadanos con la campaña 

de Salvador López Orduña.”. Dado que dicha afirmación en vez de beneficiar 

a la inconforme la perjudica pues el mismo acepta que la información 

mencionada e inserta en los periódicos relativa al Gobierno Federal en lo 

referente a la Secretaría de Educación Pública Federal, es diferente, 

confesión esta que adminiculada con las pruebas técnicas que la propia 

inconforme ofreció a criterio de este órgano hace prueba plena para debilitar 

más aún sus pretensiones de conformidad con los artículos 15 segundo 

párrafo en relación con el 21 fracción IV del Código de Justicia Electoral, 

sirve para sustentar el anterior criterio lo previsto en el criterio de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación que a 

continuación se transcribe: 

ADQUISICIÓN PROCESAL. OPERA EN MATERIA ELECTORAL.—Opera 
la figura jurídica de la adquisición procesal en materia electoral, cuando las 
pruebas de una de las partes pueden resultar benéficas a los intereses de la 
contraria del oferente, así como a los del colitigante, lo que hace que las 
autoridades estén obligadas a examinar y valorar las pruebas que obren en 
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autos, a fin de obtener con el resultado de esos medios de convicción, la 
verdad histórica que debe prevalecer en el caso justiciable, puesto que las 
pruebas rendidas por una de las partes, no sólo a ella aprovechan, sino 
también a todas las demás, hayan o no participado en la rendición de las 
mismas. 

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/97.—Partido Popular Socialista.—27 de mayo de 
1997.—Unanimidad de votos.—Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.—Secretaria: Esperanza 
Guadalupe Farías Flores. 

Revista Justicia Electoral 1997, Tercera Época, suplemento 1, páginas 33-34, Sala Superior, tesis S3EL 
009/97. 

Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 331. 

 

Lo anterior, más aún por que el lema “Para que vivamos Mejor” fue 

utilizado por el denunciado durante el periodo de las campañas electorales, 

comprendido este a partir del día veintinueve de septiembre al siete de 

noviembre del año próximo anterior, es decir, dicho lema se manejó con 

varios días de anticipación a la fecha de aparición de las publicaciones en los 

periódicos aportados como pruebas del actor, de los spots de las 

dependencias de gobierno federales tantas veces mencionadas. 

 

De igual manera es importante mencionar que respeto del medio de 

convicción ofrecido por la inconforme relativo a la solicitud del monitoreo 

realizado por la empresa ORBIT MEDIA, S.A. DE C.V., referente a las 

transmisiones hechas a través de las frecuencias de radio difusión de 

propaganda de la Secretaría de Educación Pública y/o difusión de obre 

pública o programas de gobierno por Secretarías Federales; así como las 

difundidas por el Partido Acción Nacional, desde el 29 veintinueve de Agosto 

del año 2007, dos mil siete hasta la fecha de presentación de la queja; debe 

decirse que tal medio de convicción resultó insuficiente para los efectos 

pretendidos, lo anterior es así por que como se advierte de la contestación 

hecha por la persona moral que nos ocupa al oficio de requerimiento, en 

donde se lleva a cabo la petición solicitada por el Partido de la Revolución 

Democrática, de su contenido se advierte que con los datos proporcionados 

por la inconforme es imposible llevar a cabo el desahogo de dicha 

investigación; pero en un supuesto sin concederlo que hubiese 

proporcionado los datos suficientes para estar en condiciones de realizar el 

monitoreo respectivo, dicha probanza resultaría estéril en virtud de que como 

se advierte de la propia copia certificada del contrato de prestación de 
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servicios celebrada entre el Instituto Electoral de Michoacán con la Empresa 

Orbit Media, S.A. de C.V., así como del propio Acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de fecha diez de julio del año próximo anterior, relativo 

a los criterios generales aplicables al monitoreo de medios de comunicación 

durante el proceso electoral 2007, en ninguno de los aspectos convenidos 

con dicha empresa ni de los mandatados por el referido acuerdo se 

especifica que la empresa lleve a cabo monitoreos sobre pautas publicitarias 

del Gobierno Federal, lo que se confirma con la propia contestación del oficio 

en comento en el que hace referencia sobre esa situación, probanzas a las 

que se les otorga pleno valor probatorio en términos de los artículos 15, 16 

fracción II y 21 fracción IV de la Ley de Justicia Electoral en virtud de que 

dichos instrumentos emanan de un órgano electorales en el ámbito de su 

competencia y respecto de las documentales privadas las mismas 

adminiculadas con el acuerdo correspondiente hacen prueba plena en su 

contenido; así mismo respecto del monitoreo solicitado al Partido Acción 

Nacional en las fechas indicadas, tal probanza, no fue perfeccionada por que 

la solicitud de la inconforme no se apegó a derecho, además que en nada 

variaría el sentido de la resolución dado que solamente se valorarían 

aspectos relativos de la campaña electoral de Gobernador por el ex 

candidato Salvador López Orduña y el único elemento con que se contaría 

sería los datos informativos del Gobierno Federal plasmados en la inserción 

publicitaria en medio escrito de información. 

 

Por último referente a las excepciones y defensas manejadas por la 

reo, debe decirse que a criterio de este órgano electoral resulta inconcuso 

analizar las mismas dado que en nada variaría el sentido de la presente 

resolución. 

 

 Por lo que atendiendo a lo infundado de los agravios esgrimidos por la 

inconforme lo que procede es declarar improcedente el procedimiento que 

nos ocupa. 

 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo además en los artículos 98 de la 

Constitución Política del Estado, 49, 101, 113 fracciones I, XI, XXVII y  

XXXVII, 281 y 282 del Código Electoral del Estado, se  
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R E S U E L V E : 

 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán, resultó 

competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo. 

 

SEGUNDO.- Por un lado resultaron inatendibles y por el otro infundados los 

agravios esgrimidos por el representante del Partido de la Revolución 

Democrática, dentro de la denuncia presentada en contra del Partido Acción 

Nacional y del Ciudadano Salvador López Orduña, por infringir de manera 

grave diversas disposiciones de orden público previstas en la legislación 

electoral del Estado, en términos del considerando cuarto de la presente 

resolución. 

 

TERCERO.- Notifíquese el presente fallo; háganse las anotaciones 

pertinentes en el libro de registro y, en su oportunidad, archívese este 

cuaderno como asunto totalmente concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos los Consejeros Lic. María de los 

Ángeles Llanderal Zaragoza, Lic. Luis Sigfrido Gómez Campos, Lic. Iskra 

Ivonne Tapia Trejo, Dr. Rodolfo Farías Rodríguez, Lic. María de Lourdes 

Becerra Pérez, bajo la presidencia de la primera de los mencionados, ante 

el Secretario General que autoriza, Lic. Ramón Hernández Reyes.- Doy Fe.-  

 
       

_____________________________ 
LIC. MARÍA DE LOS ÁNGELES 

LLANDERAL ZARAGOZA. 
PRESIDENTA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DE MICHOACÁN 

_____________________________ 
LIC. RAMÓN HERNÁNDEZ 

REYES. 
SECRETARIO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
MICHOACÁN 

 
 
                            
 

                    
                       


